LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE L E Y:
ARTÍCULO 1:
Dónase a la Municipalidad de Rosario, Departamento Rosario, la porción del inmueble de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe comprendida entre las calles Julio Marc, Avenida Francia, calle Olegario V. Andrade (calle 1.209), y calle Crespo, predio ubicado dentro de la parcela individualizada en la Partida Inmobiliaria Nº 16-03-12 811052/0000, Sección Nº 12, Zona 1 urbana, Manzana Nº 0038, Parcela Nº 1, en el distrito sudoeste de dicha ciudad.

ARTÍCULO 2:
La fracción del inmueble, cuya donación se dispone en el Artículo 1, será destinado a la habilitación de un parque y espacio público, que permita el esparcimiento de los vecinos del barrio y la realización de actividades y servicios públicos de utilidad para la comunidad en general y recibirá el nombre de PARQUE DE LA VIDA, debiendo la Municipalidad de la ciudad de Rosario disponer de los recursos necesarios y suficientes para el acondicionamiento, mantenimiento y sostenimiento de dicho predio, en un todo de acuerdo a lo establecido en Ordenanza Nro 6.937 Art. 1ro ap. 1.4, de fecha 23 de Marzo de 2000.

ARTÍCULO 3:   La Municipalidad asume la obligación de preservar las construcciones allí emplazadas para memoria de las futuras generaciones, ya que algunas de ellas fueron utilizadas como centro clandestino de detención durante la última dictadura, como así también la arboleda existente en el predio.
ARTÍCULO 4:
La donataria tomará a su cargo los gastos de mensura y subdivisión del inmueble mencionado, para permitir el cumplimiento de lo dispuesto en la presente.

ARTÍCULO 5:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


Los vecinos del distrito sudoeste de la ciudad de Rosario, han logrado sumar esfuerzos para intentar lograr mejoras sustanciales a la situación que viven a diario.


En este sector, que ha quedado relegado del crecimiento y desarrollo que se observa en muchas zonas de la misma ciudad, a instancias de las asambleas y reuniones efectuadas como parte del Programa de Presupuesto Participativo que la Municipalidad exitosamente viene implementando, los vecinos reclaman la preservación de un predio propiedad del Estado Provincial, para espacio público urbano con fines diversos.


La inquietud planteada por este importante grupo de ciudadanos, tiene que ver con la carencia de espacios verdes y zonas de esparcimiento que dicha barriada presenta.


Según manifiestan los mismos vecinos, el terreno en cuestión posee características, dimensiones, arbolados y ubicación que transformado en predio público permitiría recalificar la zona, dotar de seguridad a la vida urbana, y, fundamentalmente, recuperar espacios lindantes hasta ahora negados a los moradores de la zona.


Los barrios beneficiados por esta donación de tierras poseen más de cincuenta años de historia. En ellos existe una población entre la que se destaca la existencia de más de 10.000 jóvenes que no estudian ni trabajan. Por ello, recuperar, junto al trabajo y la educación, espacios públicos que les permitan desarrollarse en comunidad, podría augurarles un mejor futuro. Pero además, resulta trascendente que también sea un espacio de reflexión donde se mantenga vivo el recuerdo de todas las víctimas de la represión, violación, tortura, persecución y/o muerte; en general, a los que se les persiguió por el simple hecho de pensar distinto. 

Consecuentemente con este objetivo, el Honorable Concejo Municipal de Rosario, el 23 de septiembre del 2.004, declaró su adhesión “…a las gestiones que se encuentra realizando el Consejo Barrial Distrito Sudoeste ante el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, respecto de la solicitud de los vecinos de la zona para concretar la cesión de terrenos afectados a espacios públicos” (Exptes. Nº 135338-I-2004 HCM y 28780-D-2004 D.E.). Esta preocupación de los ediles y el gobierno municipal de Rosario por el destino de este predio tiene antecedentes normativos concretos como por ejemplo la Ordenanza Nº 6.937 del año 2.000, que en su Artículo 1º, apartado 1.4. declara “de interés urbanístico municipal para destinarlo a parque y equipamiento público, el sector delimitado por el eje de calle Julio Marc, eje de Avda. Francia, eje de calle Olegario V. Andrade (calle 1209), eje de calle Crespo, hasta eje de Calle Julio Marc, consecuentemente créase el Distrito H1-9, que se incorpora al inciso 3.1.5.8. del Código Urbano:

H1-9: Eje de calle Julio Marc, eje de Avda. Francia, eje de calle Olegario V. Andrade (calle 1209), eje de calle Crespo, hasta eje de Calle Julio Marc.”


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

